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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE MARZO DE 2010.


Siendo las nueve horas y veinticinco minutos del día once de Marzo de  dos mil diez.
1º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- PRIMERO.- Aprobar la firma del Convenio Específico de Investigación entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla-La Mancha para realizar el mapa estratégico de ruidos del municipio. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.”

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Recuperación y rehabilitación del albergue natural del Área Recreativa de Tejadillos.-Cuenca”, redactado por D. Cristian Rubio Pinedo, Arquitecto, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 237.302,00 €.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Recuperación y rehabilitación del albergue natural del Área Recreativa de Tejadillos.- Cuenca”.

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 237.302,00 € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos, de fecha 12 de Febrero del 2.010, nº 220100000123 A, partida presupuestaria 01 5330 63200.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto con pluralidad de criterios de adjudicación”.



Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince  minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



   Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,               LA CONCEJALA  SECRETARIA
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